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(Cifras en millones de pesos)

Ingresos por intereses

Gastos por intereses

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)

MARGEN FINANCIERO

Estimación preventiva para riesgos crediticios

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS

Comisiones y tarifas cobradas
Comisiones y tarifas pagadas
Resultado por intermediación
Otros ingresos (egresos) de la operación

Gastos de administración y promoción

RESULTADO DE LA OPERACIÓN

Participación en el resultado neto de otras entidades

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD

Impuestos a la utilidad 

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS

Operaciones discontinuadas

RESULTADO NETO

Otros Resultados Integrales
Remedición de beneficios definidos a los empleados

Participación en ORI de otras entidades

RESULTADO INTEGRAL

www.abccapital.com.mx
www.abccapital.com.mx/Pages/informacion-financiera.aspx
www.gob.mx/cnbv
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“El presente estado de resultado integral se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la institución durante el período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.

“El presente estado de resultado integral fue aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad de los directivos que lo suscriben.”


